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Candidaturas independientes. La prueba de las urnas  

                                                      Víctor Alejandro Espinoza Valle1                

El 9 de agosto de 2012 se publicó la reforma al artículo 35 constitucional que contiene 

los derechos políticos del ciudadano. En la fracción II se agregó que ya no era facultad 

exclusiva de los partidos políticos el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

sino que en adelante además asiste tal derecho a “los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación”. Casi tres años después, en el proceso electoral 2014-

2015, hicieron su irrupción en la escena pública nacional los candidatos independientes, 

que tuvieron su prueba de fuego en la jornada del pasado 7 de junio. 

 Fue quizás esa la nota más importante del proceso electoral: la puesta en práctica 

de las reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

publicada el 23 de mayo de 2014 y en la que se incluyó el Libro Séptimo llamado De 

las Candidaturas Independientes. La nueva figura puesta en operación casi tres años 

después de su inclusión constitucional, concitó gran parte de la atención. Pese a las 

dificultades formales para su registro, 121 lo obtuvieron como candidatos(as) 

independientes: 99 a cargos locales y 22 a diputaciones federales. Finalmente, de ese 

universo, la jornada arrojó el triunfo de 6 de ellos: un diputado federal, otro local, 3 

alcaldes y un gobernador.  

 La crítica ciudadana hacia los partidos ha sido intensa antes y durante el proceso 

electoral 2014-2015. Incluso el movimiento mediático por la anulación del voto se fincó 

en gran medida en la crítica a los partidos y a la que consideraron una nula oferta 

política que mereciera el sufragio. Me parece que el fenómeno ha detonado y se traduce 
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en un cuestionamiento al sistema de representación política tradicional. Este será el 

núcleo central de las reflexiones de la presente ponencia. 

   


